
En la causa por el delito de usurpación de aguas que sigue este 
Juzgado de mi cargo, contra D. Atanacio Sáncliez, en auto relativo, se 
ordena se recaben de ese de su merecido cargo, información de cada uno de 
los procesos que se siguieron contra D. Prisciliano Siller, para ser agre 
gadas las diligencias que en este propio Juzgado se están practicando.

He de estimar a Ud. C. Juez, se sirva ordenar se saquen otras co 
pias de dichos procesos exactamente a los que este mismo juzgado, soli
citó de ese de su digno cargo, en mi oficio de fecha 17 del mes de sep
tiembre último, y remitirlos a este a la mayor brevedad, para ser agre
gadas a las mencionadas diligencias según pedidos por el Sr. Atanacio 
Sáncliez en auto relativo.

Protesto a Ud. con este motivo mi atenta y distinguida conside
ración .

Gatza parcía, noviembre 8 de 1920
El yA^alde 2o. Judicial
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